
 
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 2009-2012 

 
Orden del día 

Segunda Sesión Ordinaria 

Jueves 29 de septiembre 

(11:00 horas) 

 

1. Lista de asistencia. 
 

2. Lectura y aprobación en su caso de las actas número 32, 33, 34 y 35 
correspondientes a las Sesiones Extraordinarias y Solemnes celebradas los días 
15 y 20 de septiembre de 2011.  

 
3. Comunicado del C. Presidente Municipal al Ayuntamiento, enviado por 

Multimedios Estrellas de Oro.  
 

4. Informe de comisiones: 
 

A) Comisión de Gobernación y Reglamentación:  

 Dictamen relativo a la Aprobación del Reglamento Interno de Reclusorios 
Municipales de Monterrey. 

 Dictamen relativo a la Consulta Pública al Reglamento de Espectáculos 
Públicos para el Municipio de Monterrey.  

 Dictamen relativo a la Consulta Pública del Reglamento Orgánico del Gobierno 
Municipal de Monterrey.  

 Dictamen relativo a la Aprobación del Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Monterrey 2010-2020, en acatamiento a las recomendaciones emitidas en el 
dictamen de congruencias generado por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Gobierno del Estado de Nuevo León.  

B) Comisión de Hacienda Municipal:  

 Dictamen relativo al Contrato de donación a ligas deportivas.  
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C) Dictamen de Patrimonio:  

 Dictamen relativo a la Desincorporación  de un vehículo Marca Nissan Tsuru 
GSI STD, modelo 2007, perteneciente al dominio privado municipal.  

D) Comisión de Protección Civil:  

 Dictamen relativo a la solicitud del Convenio de Colaboración “Para la 
Operación de Traslado de Personas en Ambulancia” entre el municipio de 
Monterrey y la Asociación Mexicana Cruz Roja A. C. Monterrey. 

E) Comisiones Unidas de Gobernación y Reglamentación y de Derechos Humanos:  
 

 Dictamen relativo al Tercer Informe de Labores de la Oficina del Comisionado 
para la Transparencia Municipal de Monterrey, correspondiente al período del 
1º de enero al 30 de junio del 2011. 

 
5. Asuntos generales.  

 
6. Clausura de la sesión.  

 


